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LEYNO 3.423

QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2OOT,APROBADO POR LEY N' 3.148, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006 -
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA INST¡TUTO NACIONAL DE

DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT).

con lo dispuesto en el 204

Et COT\TGRESO DE T.A I\XACION PARAGUAYA &${CTOI{A CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1o.- Amplíase la estimación de los Ingresos de la Administración Central, Tesorería

Generai y Minirt"ri" oei Ágricultura y GanaQe_¡iar-.y-de las Entidades Descentralizadas, Instituto

Nacional de Desanollo Rurai y de la Tiena (INDERT), conespond'lente al Ejercicio Fiscal 2007 , por un

monto total de G. 40.000.00b.000 (Guarahíes cuarenta mil millones), conforme al Anexo que se

adjunta y forma parte de esta LeY.

Artículo 2..- Apruébase la ampliación del crédito pleg.upu.estario para la Administración

Central, Ministerio de'Agricultura y éanadería y de las 
-Entidades 

Descentralizadas, Instituto

Nacional de Desanolló nüral y de tátiena (INDEÉT), correspondiente.al Eje-rcicio Fiscal 2007, por

un monto total de G. 40.000.OOO.OOO (Guaráníes cuárenta mil millones), conforme al Anexo que se

adjunta y forma parte de esta LeY.

Artículo 3o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos.y la

programáción de montos consignados en los Anlexos y detalles de la Presente Ley, de acuerdo al

bláéincaoor presupuéstario vigente, a las técnicas-de programación de.ingresos, gastos y
f¡nánciamiento, al sblo efecto dJla conecta registración, impLtaó¡ón y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 4".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de Ley_por la Honorable Gámara rl-e-Diputagos, a los cuatro días del mes
de diciembre det añóAós-m'¡l'slete, i rñbJ{oñoraUe Cámára de S-enadores, a los trece días
det mes de di6emüálli;ñ';1ó;'"í¡i9j6'quéáando sancionado el mismo, de conformidad
iÁ" i.t ¿¡snuesto en el arUculo2O4 defa Goirslitución Nacional.

L'u¿'a¡nAe a"
el Registro Oficial.

H. Cámara de Senadores

--

AlfretidRattlJaeggli
Secreta rio Parlbmentario

ública,Téngase por Ley de la RE
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PROORAmA : 7 IRANSFERENCI,A Al INDEFT

UNIDAD RESP, : I DIRECCION GE¡{EFAL DE ADMIf{lSTRAcloN Y FINAI{ZAS

\7 P

23{t3-2{X'l{¡O{¡O

ENTIDAD | 2it 3 INST¡TUTO NACIONAI OE DESARROTIO RURAL Y DE lA TEnnA

TIPO DE PRESUP. : 2 PROGRAMAS DE ACC¡ON

PROOBAMA ¡ 1 ASEÍ\¡ÍAMIENTOS INTEGRADOS SOSTE¡{IBLES PARA EL DE

UNIDAD RESP. : 1 ADMINISÍRACION GENERAL

coDtco
CONCEPTO

PRESUruESTO

Ntcüal Año 2oo:

MODIFICACIONE¡

(+tl

PRESUPTJESTO

AJUSTADO

vamactoN saloo

PRESUPUESfAflOo.G. lF.F. lO,F. lDPTO, DtsMtNucroN AUMEIITO

861 10 136 99 r.C.DE A.C. A E.D 24-470.?60.1 24.A70.760,12i ¡ur-fxx).ooo.oot o4.970.760.12t

fOTAL 24.470.78Í).12: 24.A70.7@.122 40.0oo.o00.o0( e4.470.7@.12t

TOTALES 24.a70,7W.721 24.A70.7ñ.14 ¡to,000.000.oo( 04.470.7w.12i

cÓD¡co
CONCEPTO

PRESUruESTO

httctal Año 2oo?

MODIFICACIONEf

l+/-l

PNESUPUESTO

AIUSTADO

VARAC¡ON satrto

PRESUPUESTAROo.c. lF.F. lo.F. lDPTO. DISM¡NUCION AUMEIÍÍO

450 10 ool 99 TIENRAS TERR-.EDIF 24-A70.760.121 24.A70.760,122 m-otxr-(xx).oot M.970.760.12:

fOTAL 24.470.78/).',1U 24.470.76l).122 0 r0.000.oo0.oo( 04.470.7w.121

fotat-Es 24.A70,760.12:¿ 24.A70.760.122 40.000.ooo.o{t( 04.a70.7@.122


